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RE5OLUCION DE ALCALDIA

No rr7 -?o?3 - A-^ADC/Q-C

Camanti, O1 de. junio del 2023

EL ALCALDE DE I-A IfrUMCIPALIDAD DISTRITAL DB CAIWANTI
DE LA PROWNCIA DE QWS,PTCANCHT, RDGIÓN CUSCO.

VIs,TO

La Carta N" OOB/2O23/CDSAC/GG, presentado por el Ing. Michael D.

Delgado Chahuilco Gerente General de la CORPORACIÓN DDLTA S.A.C, quien
solicita documentos para inmatriculación de la camioneta, g;

coJvsfpERArvDo;

Que, estando a lo dispuesto en el Artíanlo 194 de la Corustitución Política del
Estado, modíficado por la Leg N" 3A3OS Ley de Reforma Constitucional, concordante
con el ArL il del Título Prelimínar de la Ley Orgdníca de Municipalidades, Ley N"

7972, "Los Gobiernas Locales gozan de autonomía política, económica A
nistratiua en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitucíón

lítica del Perú establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer
de gobierno, administratiuos A de administración, con sujeción al

Ordenamiento Jurídico" ;

Que, el inciso 6) del Art. 2Ao de la Leg N" 27972 - LeA Orgdnica de
considera coma una de las atribuciones del alcalde la de dlctar

g Resoluclones de Alco.ldía, con suJeción a lq.s leges g ordenanzqs;

Que, de conformidad con el artíanlo 85' de la LeA Arganiea de
Municipalidades; las Municipalidades ejercen las siguientes funciones (...) 3,

nciones espeeíficas exclusiuas de las municipalidades distritales: 3.1. Organizar
seruicío de mecena.zgo o uigilancia municipal anando Io crea conueniente
rdo a lrrs nomas estableadas por la Municipalidad principal respectiua;

Que, la Leg N" 27933 Leg del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana
prescnbe en su artíutlo 2'lo siguiente: se entiende por seguridad Ciudad"ana., para
efectos de esta lnA, a la acción integrctda que desanolla el Estado, con la
colaboración de la ciudadanía, destinada a asegurar la conuiuencia pacífica, la
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erradicación de uiolencia y la utilización pacífica de las uías y espacios públicos, del
mismo modo, contribuir a La preuención de la comisión de delitos y faltas;

Que uisto en la Carta N"008/2023/CDSAC/GG, del Gerente General de la
rporación Delta SAC - Ing. Michael D. Delgado Chahuilco, expone: para

lar el bien CAMIONETA 4X4 EQUIPADA PARA SEGURIDAD CIUDADANA
OO42- MEJORAMIDNTA DE¿ SERVIAO DE PATRULLAJE Y VIGILANCIA

PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE CAMANTI _

QUISPICANCHI DEPARTAMENTO DEL CUSCO". a nombre de Municípalidad Distrital
de Camant| es necesario que la entidad nos alcance en la breuedad posible los

doanmentos: (...) Aanerdo g Resolución Municipal que Destine el Vehículo
de Seguridad Ciudadana indicando Nro. De Chasis g Nro. Del Motor;

SE RESUDLVE

PRIMERO.- ASÍG^IA.R DE I!/IANERA EXCLASM, 01 (una) camioneta 4x4, PARA
DL SERWCIO DE SEGURIDAD CruDADANA DEL DISTRITO DE CAMANTI, adquirida

PTagecto: ,, MNORAMIENTO DEL SERVICrc DE PATRULLAJD Y VIGILANCIA
CIPAL PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA EN E,L DISTRITO DE CAMANTI _

CHI DEPARTAMENTO DEL CUSCO', mediante Procedimiento de
de Adjudicación Simplificada, atAas características son las que se

llas a continuación:

cAfrIToNDTA 4X4 EQUTPADA TOYOTA HÍLUX

CARACTERÍSTICAS N' DE DUA " 1 1 B-2 02 3- 1 0-082448-00*

SBRIE DE CHASIS- *gAJKA3CD1R31 10572*

SER/E DE MOTOR *1GDG37BB54"

KTLOMETRA"TE DE ENTREGA "276 Kms"

MARCA TOYOTA

i MODELO PTCK UP - HILUX 4X4 D/ C lGD

AÑO MODDLO 2024

COLOR BLANCO
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SEGUTVDO.- E.NCARGA8,, ala Sub Gerencia de Desarrollo Socialg Seruicios hiblicos,
el correcto uso del uehícttla asignado para el seruicio exclusiuo de Seguridad
Ciudadana., quedando encargados de su anstodia y administración
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TDRCERO.- I{OTIFICAR, la presente alas dreas pertinentes de la munícipalidad
distrital de Camanti, para su cumplimento.

Rrcfsrn^e se, cotwvñguaga v cittwptese.
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